
& , identificado con cédula de ciudadanía
,..",,,,,..,,,.. ,,,,,,f.·,,,..;A,,,, del MUNICIPIODECOELLOidentificadocon

efectos del presenteconveniose denominael MUNICIPIO,por u
. y por la EDUCATIVATÉCNICA SIMÓN SOLlVAR, representa

por MARTHA CECILIA PATIÑO LOAlZA, identificadocon la Cédulade Ciudadaniét
Ntlil!Jlí.~~·c¡¡)38.248.358de Ibagué, tal comoconstaen el DecretoDepartamentalNo 0004 dj.Ener

uien en adelante se denominara la INSTITUCIÓN, se ha convenidoi~eleb
INTERADMINISTRATIVO, previas los siguientesconsiderac:iOties:a

'F",n,.."",.,~>cque correspondeasumir al Municipioestán las de garantizªF la co
del serviciode ción con mayor nivel de calidaden el área urbanay rural, ®r'I!.Jocriteri$ de
desarrollosostenible,reduciendoel deterioro de la irlfraest~!Jcturaeducativa.b)Q~~ el.ialétrtículo
44 de la Constituciónipolíticaestableceque ~Iu~ y.!a.ieducación, entr~iotros, so~<.gerechos
fundamentalesde los niños, que es obligat de lafamilía, la socieda~y TI ~tad9 ..asistirlosy
protegerlos para garantizar su desarrollo ar ral, así como/el ejercicio pleno de sus
derechos; a su vez, el artíCUlo45 de la carta ue los adolescentestienen derecho a la
proteccióny a la formación in l. c)Que el artículo67 de la ConstituciónPolíticaestableceque
el Estadotiene el deber de ga . ry a~gurar a los niñqs, niñas y adolescentesun adecuado
cubrimiento del servicio públic ucadón, las condiciones necesarias para su acceso y
permanenciaen el sistemaeduca Queel Ministeriode Salüdy Protecciónsocialdeclaróel
estadode emergenciasanitaria por ca~~ del COVID....191'mediante la ResoluciónNo 385 de 12 de
marzode 2020, que ha sido prorrogadastlJ+e$iyamente.porJasResolucionesnúmeros844, 1462 Y
2230 de 2020 y 222 y 738 de 2021, tenl~Q~ ...última, vigenciahastael 31 de agosto próximo,
e) Que la ProcuraduríaGeneralde la Nació pidió el 25 de junio de 2021, la DirectivaNo 12
para exhortar a los gobernadoresy alcaldesa fortalecer las accionesnecesariaspara la correcta
implementaciónde medidasde bioseguridadque ga~ªntii:enel retorno segurode los niños, niñas,
adolescentesy jóvenesde la presencialidaderlilosestablecimientoseducativos.f) Que la directiva,
también insta a gobernadoresy alcaldespara aplicar las medidasque permitan el retorno de las
actividadeslaborales,contractualesy educativaspresencialesde los docentes,directivosdocentes,
personaladministrativoy de apoyo logístiCO,en la forma y términos previstospor losMinisteriosde
EducaciónNacional y Salud y Protección Social. Finalmente, la directiva exhorta a docentes,
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directivos docentes, personal administrativo y de apoyo logístico a retornar a las actividades
educativas de manera presencial, atendiendo los lineamientos, las r1,r,:>rT,ror".cy las orientaciones
emitidos por los Ministerios de Educación Nacional y de Salud y así corno por las
autoridades territoriales de cada jurisdicción. g) Art.
2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos
contratación entre Entidades Estatales es la rn"tr;~t;:¡l~in,,>ní

lo .1.2.1.4.1 del presente
ón entre entidades

el cumpllrnleeto de funciones administrativas
a su ~rgo, mediante la celebración de

as jurídicas sin ánimo de lucro". Así las
cláusulas. cLÁusu ERA -

FINANCIEROS
LA INSTITUCIÓN

según las esti
del Convenio que ~ nr¡:or",u,,,

PESOS($9.805.010)
f"\l'!itdnr'TI:NTOSCINCO MIL DIEZ ($8.805.0.1.\.11\\

valor de UN DE PESOS ($1.000.000) M/CTE, en di
RMA DE DESEMBOLSO:El MUNICIPIO desembolsará el 30%

total de su vez perfeccionado y legalizado el convenio. El otro 70% del valor
desembolsos parciales una vez recibido el informe de actividades y actas con reg

"'*'n... •.;.fi,~,., previo visto bueno de la supervisión del convenio. Previo a cada desembolso, ~I
deberá presentar los informes correspondientes y los soportes originales por cada u~a

contratadas, firma de asistentes al desarrollo de la actividad, en otros
evidencien ejecución de las actividades. PARÁGRAFO PRIMERO: Para ectuar
desembolsos debe emitir concepto favorable el del convenio y los pag realizaran
de acuerdo a las actividades realizadas con los debidamente presentad ormes
entregados. PARÁGRAFOSEGUNDO: El se podrá liquidar q~ uerdo
una vez se dé cumplimiento con el objeto de los cuatro meses lentes a la
term inación del convenio de acuerdo a lo 60 de la Ley/SOd~ 1 el Art. 11
de la Ley 1150 de 2007. LOSPAGOSDE LA TACJ:ONESTA N SUJETOS
A LA DISPONIBILIDAD V<AI..PLANANUAL - PACocLÁUSU. CUARTA- PLAZO.
- El plazo para la ejecución de enio es de CUATRO (04) MESES tqqos a partir del acta de
iniciación. PARÁGRAFO. Por unstancias de fuerza mayor o so fortuito debidamente
comprobadas y soportadas el pla~~ pactado\.podrá ampliarse suscribiendo un acta en que se
determine la causa de suspensíón.ja ha probable de la reiniciación y las consecuencias que
generará para la Institución y EL ICIRIO dicha sl,.,lspensión. cLÁUSULA QUINTA -
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:Para os de ptenqer los gastos a cargo del Municipio, éste
cuenta con los recursos correspondien los cuales se imputarán a cargo de la disponibilidad
presupuestaI CDl 2021000199 del O < ~,ijul]i() 2021, expedidos por la Secretaría de
Hacienda Municipal, por un valor total de CINCU,N MILLONES DE PESOS($50.000.000)
M/CTE, gravable a la vigencia fiscal 1; iY para los gastos a cargo de la Institución
Educativa, ésta cuenta con los recursos co nClientes los cuales se imputarán a cargo de la
disponibilidad presupuestal CDP 005 de de julio de 2021, expedidos la Institución
Educativa, todos ellos por un valor total de N MILLON DE PESOS ($1.000.000) M/CTE,
gravable a la vigencia fiscal 2021. cLÁUSULA SEXTA - COMPROMISOSDEL MUNICIPIO: 1)
Cumplir con el objeto del Convenio. 2) Realizar las actividades pormenorizadas indicadas en el
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cuadro anexo. 3) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en
salud, pensión, sistema general de riesgos laborales y aportes parafiscales, cuando haya lugar a
ello, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, lo en el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, de
2013 y demás normas que regulen la materia. 4) LlOI"I"\""::>

convenio, sobre cualquier novedad, anomalía,
total reservade la inf,."rrn::u\ii'ln

. Estaes de propi
podrá ser divu ada. 6) Acatar las in
rta el MUNICIPIO,a través del supervisordel
en la ejecucióndel convenio.cLÁUSULA SE

TIVA TÉCNICA SIMÓN . a) Desa
aprobadoy de ladas

de este convenio. el
del conveniode acuerdo
ANEXO,el cual forma parte

rrollo del del proyecto
r a la liqu
responsabi
estarán
Queda estaoiecoo

rsntucron educativa BolívarsedeprincipalCabecera
que requierepara hacerseguimientopermanenteal cum

« (ileJ.·prE~senteconvenio,para lo cual el rector de la institucióneducativao en quiendelegueeje
. g) Presentarun informe definitivo de cumplimiento y ejecución al M

cumplimiento del objeto del presente convenio y realizar los trabajos d¡¿¡c,.....¡..

h) Cancelarlos costos inherentesal desarrollodel proyectoy ponera disrooSllCiOI
Municipio soportes contables (facturas, recibos, cuentas de cobro etc.) cua este así Jo
solicite. i) Cumplira cabalidadcon las obligaciofles.laboralesrespectode las persa quevifl~tJle
durante la ejecución del convenio, entendiénooseque queda a su cargo y su absoluta
responsabilidadel pago de salarios,prestacionessocialese indemnizacionesde di personal.j)
En caso de existir saldos no ejecutados, estos deberán ser reintegrados a la finalización del
convenio al MUNICIPIO.k) Cumplir oportu ente las obligacionesfrente éll·sistema de
seguridadsocial integraly aportes fiscale e 2002,artic y la ley 828de 2003,
artículo 1°. 1) Realizarun ro cuanti icable en UN MILLON PESOS($1.000.000)
M/CTE,debidamente en cada informe de actividadesel valor del aporte
dentro del respectivo periodo. acta de liquidación, previa terminación del presente
convenioy de informe final de por el supervisordel mismo. n) Responderpor la
información,archivoy elementos por el municipiopara el desarrollo
del presenteconvenio.cLÁUSULA Seráejercida por quiendesigneel
alcalde municipal, quien deberá dar a lo estipulado en el presente convenio,
adicionalmentedeberá verificar el cu los pagosdispuestosen la Ley 789 de 2002
Art. 50 Yen la Ley 1122de 2007, y/o quien hagasusveces los
documentos que sirvan de soporte para••.•• les y finales del presente contrato.
PARÁGRAFO: El supervisorresponderápor u omisionesque le fueron imputablesen los
términos previstos en los artículos 32 y 53 <;lela Ley 80 de 1993 y la ley 1474 de 2011.
cLÁUSULA NOVENA - VINCULO LABORAL: El presenteConveniono genera ningún tipo de
vínculo laboral entre el Municipio y las per!3(jnasque INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA
SIMÓN BOLlVAR emplee para el desarrollo del presente Convenio. cLÁUSULA DÉCIMA -
DOCUMENTOS: Hacenparte integral del presenteConvenio:a) Losdocumentosque acreditan la
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Representación de las partes. b) Los estudios previos. e) La propuesta
INSTITUCiÓN EDUCATIVATÉCNICA SIMÓN BOLlVAR d) el cuadro
discriminan las actividades a realizar por INSTITUCiÓN
BOLlVAR e) El Certificadode DisponibilidadPresupuestaI
presenteconvenio; f) Informes y todos los demás
del mismo. cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - \3'"'.""1'1'

las siguientes garantías

presentada por el
1 en el que se

f'EC:NI4 SIMÓN
del

VIGENCIAS

A PAR
SUSCRIP
CONVEN
PLAZODELCONVENIOy SEIS
(6) MES:ESrvlAs

10% DEL
RECURSOS APORTADOS
PORELMUNICIPIO PLAZODELCONVENIOy

(6) MESESMÁS

1: Laspólizasexigidasen los procesoscontractualesadelantadospor la
Bolívar,deberánamparar tanto a la mismacomo al Municipiode

cLÁUSULA MASEGUNDA - GASTOS: Losgastosque demandela su
y ejecución del presente Convenio, son de cargo C!~ .INSTITUCIÓN I;""U,-,jl'l.

SIMÓN BOLlVAR cLÁUSULA DÉCIMATERCERA ~l.IQUIDACIÓN: El n r ¡:le:""nT
objeto de liquidaciónpor las partes, dentro de mesessiguient~ a su
contadosa partir de la\fecha de suscripción de recibo o de la nica de
recibo, o de la expedicióndel acto adm su liqu no existe acuerdo
de interés por parte de IN.$JITUCION AR en liquidar el
Convenio,el MUNICIPIOcUentacon dos(2) mesesluego de vencidos125cuatro (4) mesespara
liquidar unilateralmenteel pr onvenio. PARÁGRAFO: Si la INSTITUCIÓNEDUCATIVA
TECNICA SIMON BOLlVAR n esenta a la liquidacióno laspartes no llegarena un acuerdo
sobre el contenido de la misma, pr~c;:ticadadi~ectaYl.milateralmente por el MUNICIPIO,el
cual la adoptará por Resolución ivac;l~,süseeptíble de recurso de reposición. cLÁUSULA
DÉCIMA CUARTA - M DIFI A II ••• TE PRET II NILATERAL: EL MUNICIPIO
interpretará y modificará unilateralm stipulaciones o cláusulas objeto del presente
Conveniocuandosurjan discrepanciaso haga.necesariointroducir variacionesal contenidodel
mismo y no haya sido posible llegar a erdQ<éntre las partes, con el fin de evitar la
paralizacióno la afectacióngrave del objeto d nv~niocomo lo establecenlosArtículos15 y 16
de la Ley 80 de 1993. cLÁUSULA DÉC~ UINTA - TERMINACiÓN UNILATERAL: El
Municipioterminará anticipadamenteel presen Conveniocuandose den los eventosestipulados
en el Artículo 17 de la Ley 80 de 1993 o por/disposición de la personajurídica con quien se
suscribeel Conveniopor cesaciónde pagosdel concursode acreedoreso embargosjudicialesque
afecten de maneragrave el cumplimientodel presenteConvenio.cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA-
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CESIONES Y SUBCONTRATOS: La Institución no podrá ceder el presente Convenio en todo o
parte, a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera sin el con
MUNICIPIO, pudiendo éste reservarse las razones que
conformidad a lo establecido en el Artículo 41 inciso 3 de la ~lj!l~~~..~
escrito. cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - CLAUSUIYl••.••/PI;..~IL>1
declaratoria de caducidad o de incumplimiento

de sus obligaciones
lor total del preserlte·••.f:ol'Ve'nib,

Rectora
Por INSTITUCIÓN EDUCATIVATÉCNICA

lOSEAR~':;: "7 IlENITEZ
Secretario de Planeación e structura

Supe

Proyectó y VO.Bo.
Adriana María Leiva Cerdoso
Profesional Externo-contratad
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